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QUE se han presentado a este Despacho tres testimoñios de la esentura 
pública de aumento de capital y reforma ue esiglulos de la compañía 
INDUSTRIAS LE PESA. ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS 
SA otorgada ante el Notano Trigésimo Quinto ael Distrio Metropolitaro de 
Quito el 4 <e diciembre del 2099, con la solicitud para su aprobación, 

QUE los Depariamentos de inspección y Control y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos SC 1C1.IC 00.1075 de 14 de diciembre 
del 2900 y DJC.90.2928 de 19 de diciembre del 2000, respectivamente, han 
emilido informes favorables para su aprobación, 

« EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM .00332 de 13 de noviembre del 2000; 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estaíutos de la compañía INDUSTRIAS JEPESA ECUATORIANA DE 
PRODUCTOS ELECTRONICOS SA en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno £s los »enód.cos de mayor crculación en el DistzRo Melropobtano de Quño. 

no SEGUNDO - DISPONER gue los Notarios Trigésimo Quinto y 
tmo Prinisio cel Distrito Metropoltano de Quito, tomen nota al margen de 

las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución, y sienten en las copias las 
razones rezpeciwas 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registiador Mercantil del Distrito 
Meiropottano de Quíio, mscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
curaplimiento de lo dispuesto en este artículo - 

Cumplido con lo anterior, remflase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

subt ld 25 
COMUNIQUESE - DADA y firmada en pa Metropóa de Olito, 

22 DIC. 2099 land YA >) 
LUPA . . Dr RobériG_ Salgado Valdez a LD 
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A a fecha queda INSCRITA la pre- 
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A REBIST¡DO TU UIOSTR A Tomo 
«22.381 cumplimiento a lo dispuesto en la 
“ma, Je conformidad a la establecido en 
¿uerato 733 del 22 de Agosto de 1975, 
4 rado en el Registro Oticial 878 del 29 

- ¿Anosto del mi ña ” 
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